
Año de i 890 Jueves 13 de Noviembre Núin. 113.

DE LA PROVINCIA DE VALLABOLIR.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PBE0I03 DE SÜ2CEI0I0N.

Por xm mes.. 
Trimestre. .

2 pesetas, 
6 id.

Número suelto, 35 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 oónts. por línea.

Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á los veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende beelia la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la lej' en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente J

PUNTO DE SUSOEICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 12 de Noviembre de 1890.)

Secciop segunda.

Ministerio de la Guerra.

CODIGO DE JUSTICIA MILITAS.
TRATADO II.

Leyes penales.

(CONTINUACION.)

CAPÍTULO III.

Faltas leves.

Art. 335. Son faltas leves las de aseo per
sonal, descuido en la conservación del ves
tuario, equipo, ganado, armas, municiones, 
cuarteles, alojamientos, utensilios ó efectos

análogos; inexactitud en el cumplimiento de 
obligaciones reglamentarias ó impuestas para 
el régimen interior de los cuerpos, cantones 
ó campamentos, manifestaciones de disgusto 
ó tibieza en el servicio; omisión de saludo á 
los superiores ó el no devolverlo á iguales ó 
inferiores; las razones descompuestas ó répli
cas desatentas al superior; la concurrencia á 
tabernas, casas de juego ó sitios de mala nota 
ó fama; actos contrarios á la dignidad militar; 
tomar parte en reyertas con com pane re ros ó 
paisanos; escándalo público; juego en los 
cuarteles; enajenar prendas ó efectos de mu
nición, cuyo valor no exceda de cinco pesetas; 
embriaguez; ausentarse por tiempo que no lle
gue á constituir otra falta ó delito; promover 
desórdenes ó ejecutar excesos eu marchas y 
alojamientos; contravenir los bandos de poli
cía y buen gobierno; observar vida desarre
glada y licenciosa; contraer deudas, y todas 
las demás que, no estando castigadas en otro 
concepto, consistan en el olvido ó infracción 
de un deber militar, infieran perjuicio al 
buen regimen del Ejército ó afecten al decoro 
con que las clases militares deben dar público 
ejemplo de moralidad, decencia y compostu
ra, aunque las mismas faltas tengan señalada 
pena en el Código ordinario.

Art. 336. Ei Oficial que cometa faltas de 
embriaguez, de asistir á juegos prohibidos ó
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■de contraer deudas sin necesidad justificada, 
sufrirá por la primera vez reprensión, y por 
la segunda dos meses de arresto.

Art. 337. El individuo de las clases de 
tropa que pernocte por primera vez fuera del 
cuartel, será castigado con un mes de arresto 
y cou dos meses la segunda.

El que se embriague no estando de servi
cio, asista á juegos prohibidos, contraiga deu
das injustificadas, ó enajene prendas ó efectos 
de munición, cuyo valor no exceda de 5 pese
tas, incurrirá en las mismas correcciones se
ñaladas en el párrafo anterior.

El que se embriague estando de servicio, 
será castigado con dos meses de arresto la pri
mera vez.

Art. 338. Las faltas leves no castigadas 
expresamente en esta ley, serán corregidas 
según el prudente arbitrio de los Jefes respec
tivos, con sujeción á las reglas generales apli
cables en cada caso.

DISPOSICIONES COMUNES Á LOS CAPÍTULOS ANTE

RIORES.

"‘Art. 339. El militar que por cuarta vez 
cometa falta leve castigada con arresto, será 
juzgado como culpable de falta grave, impo
niéndosele seis meses de aquel correctivo en 
todos los casos en que incurra en la cuarta, 
salvo cuando la segunda ó la tercera consti
tuyan por sí sola falta grave ó delito.

La segunda y tercera falta grave no casti
gadas como tales expresamente en esta ley, 
serán corregidas con una agravación pruden
cial del castigo impuesto á la anterior.

TÍTULO PRELIMINAR.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 340. La justicia militar se adminis
tra gratuitamente.

Art. 341. Las actuaciones judiciales se es
cribirán en papel común de hilo, y solo en de
fecto de éste se podrá emplear de otra clase..

Art. 342. Todos los días, incluso los feria
dos, son hábiles para actuar judicialmente.

Art. 343. En los juicios militares so pro
cederá de oficio y no se admitirá la acción 
privada.

Art. 344. En los delitos de violación, y en 
los de rapto ejecutados con miras deshonestas, 
sólo procederán ios Tribunales militares á

j virtud de denuncia de la persona interesada, 
de sus padres, marido, abuelos, hermanos ó 
tutores.

Si la agraviada no tuviese, por su edad ó 
estado moral, personalidad para comparecer 
enjuicio, y fuera además de todo punto des
valida, careciendo de padres, marido, abue
los, hermanos, tutor ó curador quedenuncien, 
podrá verificarlo el Regidor síndico ó el re
presentante del Ministerio fiscal.

Art. 345. La acción penal, y hasta la pena 
impuesta en los casos previstos en el artículo 
anterior, se extinguen por la renuncia ó per
dón de la parte agraviada ó el matrimonio de 
la ofendida con el ofensor.

Las acciones civiles podrán también ser 
renunciadas, haciéndolo constar expresa
mente.

TÍTULO PRIMERO.

DE LAS CUESTIONES DE COMPETENCIA.

Art. 346. Sólo el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, en los asuntos de que conoz
ca en única instancia, y las Autoridades judi
ciales de los Ejércitos ó distritos, podrán pro
mover y sostener competencias, debiendo ha
cerlo por iniciativa propia y por excitación 
fiscal antes do recaer sentencia, ó á petición 
de la parte interesada si no se hubiese formu
lado la acusación.

Art. 347. En caso que alguna Autoridad 
judicial de Guerra ó de Marina se hallare co
nociendo de asunto de la exclusiva competen
cia del Consejo Supremo, le ordenará éste que 
se abstenga de todo procedimiento y le remita 
las actuaciones.

El Consejo podrá, sin embargo, autorizar 
en la misma orden que se continúen las dili
gencias de práctica urgente.

Art. 348. Cuando el Juez instructor tenga 
noticia de que otro Juez ó Tribunal se halla 
también instruyendo diligencias sobre asunto 
de que aquél conoce, lo hará presente á la 
Autoridad judicial de quien dependa para la 
determinación que corresponda.

Art. 349. Si se suscitase competencia en 
procedimiento pendiente de consulta en el 
Consejo Supremo, remitirá éste las actuacio
nes á la Autoridad que las hubiese seguido a 
fin de que sustancie el incidente con arreglo 
á la ley.
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según resulte de las operaciones anteriores, 
preguntará el Presidente si hay alguna pro
testa que hacer contra el escrutinio, y no ha
biéndose hecho, ó después de resueltas por la 
mayoría de la Mesa las que se presenten, 
anunciará en alta voz su resultado, especifi
cando el número de papeletas leídas, el de los 
votantes y el de los votos obtenidos por cada 
cada candidato.

Art. 34. En seguida se quemarán á pre
sencia de los concurrentes la papeletas extraí
das de la urna, con excepción de aquellas á 
que se hubiese negado validez ó que hubiesen 
sido objeto de alguna reclamación, las 
cuales se unirán todas al acta, rubricadas por 
los Interventores, y se archivarán con ella 
para tenerlas á disposición de la Diputación 
ó del Ayuntamiento en su día, y en todo caso 
del Gobierno.

Art. 35. El resultado del escrutinio se pu
blicará inmediatamente por certificación fija
da en la parte exterior del edificio en que se 
haya verificado la elección, y remitiendo otras 
iguales al Gobernador y al Presidente de la 
Junta provincial en las elecciones provincia
les y al Gobernador y al Presidente de la 
Junta municipal en las municipales. El re
sultado de las elecciones provinciales se inser
tará en el primer número que se publique del 
Boletín oficial, y el de las municipales se pu
blicará por edictos ó eti la forma acostumbra
da en la localidad.

Estas certificaciones se enviarán en el ac
to, bajo la responsabilidad del Presidente de 
la Mesa y de la manera prevenida en los pá
rrafos primero y segundo del art. 37.

Se darán también en el acto las certifica
ciones del mismo que pidan los candidatos 
presentes ó notarios ó electores.

Art 3G. Concluidas todas las operaciones 
anteriores, y á puerta cerrada, el Presidente 
y los Interventores de la Mesa firmarán el ac
ta de la sesión, en la cual se expresará deta
lladamente el número de electores que haya 
en la Sección según las listas del Censo elec
toral, el de los electores que hubieseu votado y 
el de los votos obtenidos por cada candidato, 
y se consignarán sumariamente las reclama
ciones y protestas formuladas en su caso por 
loselecctores sobre la votación ó el escrutinio,

__________________________ DE LA PROVINCIA DE VALLA DOLI I)

y las resoluciones motivadas de la Mesa, sobre 
ellas con los votos particulares si los hubiere.

El acta, con todos los documentos origina
les á que en ella se haga referencia, y las pa
peletas de votación reservadas según el artícu
lo 34, se archivará en la Secretaría de la Jun
ta municipal del Censo, á cuyo Presidente se
rá remitida al efecto antes de las diez de la 
mañana del día siguiente inmediato al de la 
votación.

La Mesa librará gratuitamente certifica
ción de lo consignado en el acta, ó de cual
quier extremo da ella, á todo elector ó candi- 
deto que lo solicite.

Art. 37. Para las elecciones provinciales, 
tres copias literales del acta, autorizadas por 
todos los individuos de la Mesa, serán entre- 
gudas inmediatamente en la Administración 
ó estafeta más cercana, en pliegos cerrados y 
sellados, en cuya cubierta certificarán de su 
contenido todos los individuos de la Mesa.

El Administrador del correo dará recibo 
con expresión del día y hora en que le fueron 
entregados los pliegos, y certificados los remi
tirá inmediatamente al Gobernador de la pro
vincia, al Presidente de la Junta provincial 
y al Presidente de la municipal de la cabeza 
del distrito electoral.

Para las elecciones municipales bastarán 
dos actas, una para el Gobernador y otra para 
el Presidente de la Junta municipal, el cual 
las distribuirá á los respectivos Presidentes de 
las Juntas de escrutinio.

La entrega de estos pliegos en la Admi
nistración de Correos-deben hacerla el Presi
dente de la Mesa y el Interventor nombrado, 
según el artículo siguiente, y siendo ambos 
responsables de la omisión ó retraso que no 
estén plenamente justificados en el cumpli
miento de esta obligación.

Cuando el envío de los pliegos haya de ha. 
cerse á Presidentes de Juntas que residan en 
la misma población que las Mesas electorales, 
se entregarán personalmente en las respecti
vas Secretarías.

Todos los candidatos tendrán derecho á 
que se les expidan certificaciones del resulta
do de la elección.

Art. 38. Antes de disolver la Mesa elec
toral, designará á uno de sus Interventores 
para concurrir, en representación de la Sec
ción, á la Junta de escrutinio general.

Véase la página -"/SS del Boletín de ayer.
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Dicha designación se hará por mayoría de 
los individuos de la Mesa, resolviéndose el 
caso de empate en favor del Interventor de 
más edad de los que hubiesen obtenido igual 
número de votos. Al designado se le dará la 
■credencial correspondiente de su nombramien
to, firmada por el Presidente y todos los In
terventores, y otra copia literal del acta, 
igual á las remitidas al Gobernador y á los 
Presidentes de las respectivas Juntas del 
Censo.

En las elecciones municipales, y cuando 
el Municipio tenga una sola Sección, no se 
hará la designación expresada en los párrafos 
anteriores.

Art. 39. El Presidente de la Mesa tendrá 
dentro del Colegio electoral autoridad exclu
siva para conservar el orden, asegurar la liber
tad de los electores y mantener la observan
cia de este decreto y de la ley Electoral. Las 
Autoridades locales prestarán dentro y fuera 
del Colegio el Presidente los auxilios que esta 
les pida, y no otros.

Sólo tendrán entrada en los Colegios elec
torales los electores de la Sección é Interven
tores, los candidatos proclamados por la Junta 
provincial, ó municipal en su caso, los Nota
rios para dar fe de cualquier acto relacionado 
con la elección y que no se oponga al secreto 
de la votación, y los dependientes de la auto
ridad que el Presidente requiera. El Presiden
te de la Mesa cuidará de que la entrada al lo
cal se conserve siempre libre y expedita á las 
personas expresadas.

Sin embargo, los Jueces de instrucción y 
sus delegados, podrán entrar en los Colegios 
electorales siempre que lo exija el ejercicio de 
su cargo.

Art. 40. En las elecciones de Diputados 
provinciales, las estaciones telegráficas de 
servicio limitado estarán abiertas desde las 
ocho de la mafia na del domingo en que tenga 
lugar la elección, hasta las doce de la noche 
del día en que se verifique el escrutinio ge- 
mera 1.

Art. 41. Nadie podrá entrar en el Colegio 
■con armas, palo, bastón ni paraguas, á excep
ción de los electores que por impedimento 
notorio tuvieran necesidad absoluta de apoyo 
para acercarse á la Mesa pero éstos no podrán 
permanecer dentro del local más que en el

tiempo puramente necesario para dar su voto.
El elector que infringiere este precepto, 

y advertido no se sometiere á las órdenes del 
Presidente, será expulsado del local y perderá 
el derecho de votar en aquella elección, sin 
perjuicio de cualquiera otra responsabilidad 
en que incurra. Las Autoridades podrán, sin 
embargo, usar dentro del Colegio el bastón y 
demás insignias de su cargo.

Art. 42. No podrá estar á la puerta del 
Colegio electoral, en ningún caso, la fuerza 
de instituto armado á que se refiere el art. l.° 
de la ley Electoral, ni podrá penetrar en él 
sino por causa de perturbación del orden pú
blico y requerida por el Presidente.

Art. 43. En las elecciones municipales, el 
escrutinio general se celebrará el jueves in
mediato en edificio consistorial, con sujeción 
á las reglas siguientes:

1. a En las elecciones municipales verifi
cadas en Municipios que no tengan masque 
una Sección, el escrutinio general se verifica
rá por la misma Mesa ante la cual se hizo la 
elección.

2. a Donde haya más de una Sección, y 
éstas no lleguen áseis, el escrutinio general 
de cada distrito municipal se verificará por 
una Junta compuesta de la Mesa de la Sec
ción que presidiera el Alcalde ó un Teniente 
ó quién le sustituyela en aquel acto, y de un 
Interventor de cada una de las Secciones del 
mismo distrito municipal, designado por la 
manera prevenida en el art. 38.

3. a Cuando las Secciones del distrito mu
nicipal excedan de seis, la Junta de escrutinio 
se compondrá de los Interventores designados 
á tenor de dicho art. 38.

4. a Las Juntas de escrutinio serán presi
didas por los Alcaldes ó Tenientes de Alcalde 
ó quien le sustituya legalmente.

Art. 44. En las elecciones de Diputados 
provinciales, el escrutinio general se celebra
rá también el jueves inmediato en la cabeza 
del distrito electoral y ante una Junta com
puesta de los Interventores designados, á te
nor del art. 38.

Dichas Juntas serán presididas en la ca
pital de la provincia por el Magistrado más 
antiguo de la Audiencia de la misma capital, 
con exclusión del Presidente ó Presidentes 
de Sala ó de Sección.
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En los demás distritos lo serán por los Ma
gistrados deila misma Audiencia de la capital, 
destinándolos por el orden de su antigüedad 
á las Juntas de poblaciones de mayor núme
ro de habitantes.

Si no hubiere en la Audiencia de la ca
pital de la provincia número bastante de Ma
gistrados para cumplir éstas comisiones, las 
desempeñarán, guardando el mismo orden, 
bien los Magistrados de otras Audiencias que 
haya en la provincia, ó los Jueces de instruc
ción ó de primera instancia con arreglo á su 
categoría y antigüedad, pero en ningún caso 
los Jueces en las localidades que ejerzan su 
jurisdicción.

Art. 45. Para los efectos señalados en el 
artículo anterior, y con la anticipación con
veniente, las Juntas de gobierno de las Au
diencias de lo criminal de las capitales de pro
vincia en cuyo territorio tengan lugar las 
elecciones de Diputados provinciales, desig
narán los Magistrados de la misma Audiencia 
que deban presidir las Juntas de escrutinio, 
ó los Jueces que hayan de hacerlo. Si por no 
bastar los Magistrados de la Audiencia de la 
capital ni los Jueces dependientes de ella, hu
biere de aoudirse á los Magistrados ó Jueces 
de otras Audiencias que haya en la provincia, 
la designación se hará por la Junta de gobier
no de la Audiencia respectiva á invitación de la 
de la capital de la provincia. En las capitales 
de provincia donde haya Audiencia territo
rial, el Presidente de la misma hará la desig
nación de los Magistrados y Jueces que deban 
presidir las Juntas de escrutinio en todos los 
distritos de la provincia.

Una vez designados ios Magistrados ó Jue- 
'es que hayan de presidir las Juntas de es- 
fulinio, se dará de ello directamente cono- 
emiento al Gobernador de la provincia, á la 
Jinta provincial y al Alcalde de la cabeza del 
diirito electoral, y proveyendo al nombrado 
dea credencial correspondiente.

íl Magistrado ó Juez comisionado reque
rirán su caso, y obtendrá del Juez del par- 
tidoy de las demás Autoridades, el concurso 
que necesite para el ejercicio de sus fun
cione.

Si. su presencia no podrá celebrarse la 
Júntale escrutinio.

Art.lü. En las elecciones provinciales la

_______ _____ ___________ DE LA PR0VINC1

j Junta general de escrutinio se reunirá á las 
diez de la mañana, en la cabeza del distrito- 
electoral, precisamente en la sala principal 
del Ayuntamiento, ó en otro local que el Al
calde ponga á su disposición, que habrá de 
ser en tal caso igualmente decoroso y más 
capaz que aquélla; pero no podrá entrar en 
funciones sin la concurrencia de la mayoría 
de los Interventores si el número de Seccio
nes en que esté devidido el distrito electoral 
fuese menor de 50, ó sin la concurencia de 
25 en caso de que el número de Secciones 
sea mayor.

Art. 47. En las elecciones de Diputados 
provinciales las Juntas provinciales del censo, 
teniendo en cuenta la proximidad y medios 
de comunicación á la cabeza del distrito elec
toral, determinarán, publicándolo en los res
pectivos Boletines oficiales, las Secciones has
ta el número de la mitad más una de las que 
comprenda el distrito electoral, cuando sean 
éstas menos de 50, ó hasta el de 25 cuando 
sean más, cuyos Comisionados Interventores 
tengan que concurrirá la Junta de escrutinio, 
bajóla responsabilidad penal que establece el 
tit. 6.° de la ley Electoral. La concurrencia 
de los Comisionados de las demás Secciones 
será voluntaria. I

Si no se reuniere hasta las dos de la tarde 
el número de Interventores exigidos por el 
artículo anterior, ú otra causa imprevista 
impidiere la celebración de la Junta, el Presi
dente convocará para el día inmediato, noti
ficándolo á los Interventores presentes y ai 
público por anuncio escrito, á la vez que al 
Gobernador de la provincia y á la Junta pro
vincial del Censo. Cumplidos dichos requisi
tos, la Junta se celebrará el día señalado, 
cualquiera que sea el número de los concu
rrentes.

Art. 48. En las elecciones de Concejales, 
la Junta general de escrutinio del distrito 
municipal se reunirá á las diez de la mañana 
en la sala de edificio Consistorial, debidamen
te capaz, y no estando estos locales disponi
bles, en otro que el Alcalde ponga á su dis
posición, y que habrá de ser en tal caso 
igualmente decoroso y capaz.

No podrá entrar esta Junta en funciones 
sin la concurrencia de dos terceras partes da 
los Comisionados interventores cuando el nú

A DK VALLADOLID
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mero de Secciones no exceda de 10; de la 
mitad más uno de los Interventores, si el 
número de Secciones en que esté dividido el 
distrito municipal fuere mayor de 10 y menor 
de 50, y hasta el de 25 cuando sean más.

A los Comisionados interventores que de 
no mediar justificada excusa dejen de concu
rrir á la Junta de escrutinio, podrá imponer
les el Presidente de la Junta multa que no 
exceda de 100 pesetas.

También es aplicable á este artículo lo 
dispuesto en el párrafo segundo del art. 47, 
con la única variación de que el parte se ha 
de dar á la Junta municipal del censo en vez 
de hacerlo á la provincial.

Art. 49. Reunida la mayoría ó el número 
preciso de Interventores, y en su caso la misma 
Mesa, ante la cual se verificó la elección, el 
Presidente declarará constituida la Junta de 
escrutinio general y designará á los cuatro 
Interventores más jóvenes para que actúen 
como Secretarios.

Uno de éstos, de orden del Presidente, da
rá ante todo lectura de las disposiciones de 
este decreto referentes al acto, y en seguida 
comenzarán las operaciones del escrutinio, 
computándose los votos dados en todas las Sec
ciones sucesivamente, por el orden alfabético 
de las mismas.

Para esto se pondrán sobre la mesa por el 
Presidente las actas de las Secciones que ha
brá recibido conforme á lo dispuesto en el 
art. 37, y dispondrá que se dé cuenta por uno 
de los Secretarios de los resúmenes de cada 
votación, tomando los otros Secretarios las ano
taciones para el cómputo total y adjudicación 
consiguiente de votos escrutados. A medida 
que se vayan examinando las actas de las vo
taciones de las Secciones, se podrán hacer, y 
se insertarán en el acta de escrutinio, las re
clamaciones y protestas á que hubiese lugar 
sobre la legalidad de dichas votaciones. Sola
mente los individuos de la Junta de escruti
nio y los candidatos que estuvieren presentes 
al acto podrán hacer estas reclamaciones y 
protestas.

La Junta de escrutinio no podrá anular 
ningún acta ni voto. Sus atribuciones se li
mitarán á verificar sin discusión alguna el re
cuento de los votos emitidos en las Secciones 
del distrito, ateniéndose estrictamente á los

que resulten admitidos y computados por las 
resoluciones de las Mesas electorales, según las 
actas de las respectivas votaciones. Si sobre 
este recuento se provocase alguna duda ó 
cuestión, se estará á lo que decida la mayoría 
de los individuos déla misma Junta. La mi
noría, en su caso, podrá hacer constar en el 
acta su disentimiento, y las razones en que 
lo funde.

Art. 50. Terminado el recuento de todas 
las Secciones, se leerá en alta voz por uno de 
los Secretarios de la Junta el resumen general 
de sus resultados, y el Presidente proclamará 
en el acto Diputados provinciales ó Conceja
les electos á los candidatos que aparezcan con 
mayor número de votos de los escrutados en 
todo el distrito, hasta completar el número de 
los que al mismo distrito corresponda elegir.

En caso de empate, el Presidente procla
mará Diputados provinciales ó Concejales pre
suntos á los candidatos empatados, reservan
do á la Diputación y al Ayuntamiento la re
solución que según las circunstancias del ca
so corresponda, y sin perjuicio de las recla
maciones que contra estas resoluciones de la 
Diputación ó del Ayuntamiento establezca la 
respectiva legislación orgánica, provincial y 
municipal.

Art. 51. Las disposiciones de los artícu
los 39, 41 y 42 son aplicables á las sesiones 
de ía Junta de escrutinio general; pero tendrán 
derecho á entrar en el local en que se celebre, 
y en cuanto su capacidad lo permita, los elec
tores del distrito y las demás personas seña
ladas en el art. 39.

Art. 52. En las elecciones de Diputados 
provinciales, la Junta de escrutinio extende
rá un acta por triplicado, que ¡suscribirán to 
dos los individuos de la misma que hubiesei 
asistido á la sesión. De estos tres ejemplares, 
uno se remitirá al Gobernador, otro á la Jai
ta municipal para su archivo y el tercero, 'Oii 
los documentos anexos que constituyer el 
expediente, al Presidente déla Junta produ
cía!.

En las elecciones de Concejales, dich ac
ta se extenderá y autorizará por dupicado, 
remitiendo un ejemplar con los documentos 
anexos á la Secretaría de la Junta mur.cipal, 
que lo archivará, y el otro se remitir tam-
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Art. 350. La sustanciacion de los confiic- 
tosjiiPÍsdiccionales so ajustará á las disposi
ciones siguientes:

1. a La Autoridad que so considere compe
tente requerirá do inhibición, por medio de 
oficia, á la que esté conociendo del asunto.

2. a El requerido acusará inmediatamente 
el recibo, reclamará las actuaciones, si no 
obrasen en su poder, y resolverá, dentro del 
término de veinticuatro horas, si se inhibe 
del conocimiento ó mantiene su competencia.

3. a Si acordase la inhibición, remitirá sin 
pérdida de tiempo al requirente lasdiligencias 
que hubiere practicado y las pruebas del deli
to, poniendo á su disposición las personas do 
los procesados.

4. a Si acordase sostener su competencia, 
contestará á aquél, dentro del referido plazo, 
exponiendo las razones en que la funde.

5. a El requirente, si no se accediere á su 
pretensión, resolverá, dentro del término de 
veinticuatro horas, si insiste en la competen
cia ó se aparta de ella.

6. a Cuando la contienda se inicie con ju
risdicciones extrañas, la Autoridad militar, 
requirente ó requerida, oirá siempre, dentro 
del término de veinticuatro horas, antes de 
dictar su providencia, al Teniente Auditor del 
Ejército ó distrito en funciones fiscales, de 
cuyo dictamen se dará copia al Juez ó Tribu
nal respectivo.

Art. 351. En las competencias negativas 
se observarán los mismos procedimientos se
ñalados en el articulo anterior.

Art. 352. No llegando á un acuerdo las 
Autoridades de Guerra ó de Marina que sos
tengan cuestión de competencia, la somete
rán al Consejo Supremo con remisión de las 
actuaciones originales y testimonio del inci
dente.

Art. 353. Recibidos en el Consejo Supre
mo los expedientes de competencia, se pasa
rán á informe de los Fiscales, por término de 
dos días á cada uno, y el Tribunal, devueltos 
que sean, resolverá dentro de los tres días in
mediatos, y remitirá á la Autoridad judicial 
á quien declare competente todas las actuacio
nes, comunicando á la otra lo resuelto para 
su conocimiento, y á los fines, en su caso, de 
la regla 3.a del artículo 350.

Art. 354. Las actuaciones practicadas por 
los Jueces declarado incompetentes serán vá
lidas s¡n necesidad de proceder á su ratifi
cación.

Art. 355. En todos los casos en que se pro
mueva competencia, mientras ésta no se re
suelva, quedará el procedimiento en suspenso, 
sin perjuicio de que las Autoridades que lo 
hubiesen incoado continúen practicando las 
diligencias que sean necesarias para la com
probación del delito y sus circunstancias, 
así como todas las demás que se consideren de 
reconocida urgencia.

Art. 356. Las providencias del Tribunal á 
que se refiere el último párrafo del art. 23 son 
inapelables. Con testimonio de la que se dic
te, se remitirán las actuaciones á la Autoridad 
declarada competente, y se pondrá lo acordado 
en conocimiento de la otra, conforme á lo pre
venido en el art. 353.

El expediente de competencia se archivará 
en la Capitanía general, remitiendo testimo
nio del mismo al Consejo Supremo de Guerra 
y Marina.

Art. 357. Las competencias que entablen 
contra los Tribunales las Autoridades admi
nistrativas de Guerra se sustanciarán con 
arreglo á las leyes y reglamentos dictados al 
efecto (1).

TITULO II.

DE LAS RECUSACIONES.

CAPÍTULO PRIMERO.

Disposiciones generales.

Art. 358. Las incompatibilidades, exen
ciones y excusas serán apreciadas, y los inci
dentes de recusación resueltos por el Consejo 
Supremo, cuando se hallen las actuaciones en 
el mismo, ó en otro caso por la Autoridad ju
dicial del Ejército ó distrito en que aquéllas 
dependan.

Art. 359. No obstante lo prevenido en el 
artículo anterior, la apreciación de las exen
ciones, incompatibilidades y recusaciones del 
Presidente y Vocales de los Consejos de gue
rra que se celebren en puntos fuera de la re
sidencia de la Autoridad judicial, correponde

(1) Véase el Apéndice.
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á la local que haya ordenado la reunión del 
Consejo.

Art. 360. Todo el que llamado á interve- ¡ 
nir por cualquier concepto en un procedimien
to judicial se considere comprendido en causa 
de incompatibilidad, exención ó excusa, se
gún los casos, lo hará saber á quien correspon
da tan pronto como le conste el motivo en que 
se funde.

Para la admisión del mismo se seguirán 
las reglas establecidas en la sustanciacion de 
las recusaciones.

Art, 361. El Presidente, Consejeros y Fis
cales del Supremo, la Autoridad judicial y 
los Fiscales de causas se inhibirán sin más 
que consignar la excepción que les com
prenda.

CAPITULO II.

Sustanciacion de las recusaciones.

Art. 362. Por regla general, en todos los 
procedimientos judiciales pueden proponerse 
la recusación en cualquier estado antes de co
menzada la vista.

Art. 363. La recusación de los individuos 
designados para formar el Consejo de guerra 
se admitirá solamente hasta seis horas antes 
de la señalada para la celebración de éste.

Art. 864. La recusación de los peritos se 
hará antes de empezar la diligencia pericial.

Art .365. La recusación se formulará por 
escrito ó verbalmente, consignándose en el 
segundo caso por medio de diligencia, y de
biendo expresarse en ambos el motivo en que 
se funde.

Art. 366. La recusación de las personas 
contra quienes pueda promoverse, y el motivo 
en que se funde, se pondrá inmediatamente 
en conocimiento de la persona recusada, á fin 
de que si tuviere por verdadero el motivo ale
gado, que no hubiere conocido antes, pueda 
inhibirse ó pedir su sustitución, según los 
nasos, en conformidad á lo establecido en los 
artículos 360 y 361.

Art. 367. Lm recusación no detendrá el 
curso de las actuaciones. Exceptuase el caso 
en que el incidente no se hubiere resuelto an
tes de celebrarse la vista.

Art. 368. Si el Juez instructor se excusare 
por incompatibilidad, ó fuese recusado, debe

rá, no obstante, continuar practicando las di
ligencias de carácter urgente hasta que se le 
reemplace.

Art. 369. Cuando el motivo de la recusa
ción fuese notorio, ó resultase del procedi
miento, resolverá su admisión, sin trámite al
guno, la Autoridad ó Tribunal competente5, 
sustituyendo desde luego al recusado.

En otro caso, para la resolución del inci
dente se ordenará la formación de pieza sepa
rada.

Art. 370. El expediente de recusación se 
instruirá en los respectivos casos:

Por el Consejero instructor en los negocios 
de que conoce el Consejo Supremo en única 
instancia.

Por el Juez instructor en los que se sus
tancian en los Ejércitos y distritos.

Si fuere el Gonsejero instructor, el Juez ó 
el Secretario el recusado, tramitará el inciden
te el que designe la Sala ó la Autoridad judi
cial, según los casos.

Art. 371. Las recusaciones se sustanciarán 
oyendo al recusante y al recusado en diligen
cias que se extenderán, expresando las razo
nes que adujeren.

(Se continuará.)

Sección quii\ta.

Núm. 3.736.

251 Comisario de Guerra Interventor de la
Factoría de Utensilios de esta plaza.

Hace saber: Que necesitándose adquirir 
para el consumo de dicho establecimiento,que 
se halla situado en la calle de las Cadenas de 
San Gregorio, núm. 5, aceite de oliva, petró
leo de la Fábrica de Santander y carbón de 
ciña, pueden los que gusten vender dichos 
artículos, presentar proposiciones, señalando 
precios, en lo expresada Factoría el día vein
tiséis del corriente á las doce de la mañana, 
advirtiéndose que las proposiciones han de 
ser por escrito, y el precio por litros en el 
aceite y petróleo y por quintales métricos el 
carbón comprendiendo en él, todo gasto hasta 
la entrega del artículo en los almacenes de 
la Administración militar.

Valladolid 10 de Noviembre de 1850.— 
Juan Rodríguez.

Talón núm. 26L
Valladolid: Imprenta y encuademación del Hospicio provincial


